
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                                 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2015-00641 

 

En el presente asunto se encuentra pendiente para su trámite la partición 

presentada en oportunidad, no obstante lo cual, encuentra el despacho que 

conforme a lo dispuesto en la diligencia de inventarios y avalúos realizada el día 8 

de septiembre de 2020, la cuantía de los bienes inventariados corresponde a la 

mayor cuantía, por lo que se hace perentorio declarar la incompetencia, dado que 

en el presente proceso rige en esa materia lo dispuesto en el Art. 21 del Código de 

Procedimiento Civil. 

 

En efecto, en el presente asunto, cuando se presentó la demanda, si indicó que la 

cuantía correspondía a $90’000.000,oo, por cuanto se dijo en la demanda, los 

bienes correspondían al apartamento 318 del interior 5 Etapa 1 de la Calle 179 No. 

26-64C y el garaje 42 ubicado en el mismo conjunto residencial. 

 

No obstante ello, al presentar los inventarios y avalúos en la diligencia 

correspondiente, además de los referidos bienes, se incluyó una tercera partida con 

el apartamento 429 del Bloque 16 de la urbanización Calasania Dos P.H. 

 

Así entonces, de conformidad con el inciso final del artículo 624 del Código General 

del Proceso, se debe tener en cuenta que «la competencia para tramitar el proceso 

se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad», al igual que el 

numeral 8 del artículo 625 ibídem, reza que «las reglas sobre competencia previstas 

en este Código, no alteran la competencia de los jueces para conocer de los asuntos 

respecto de los cuales ya se hubiere presentado la demanda». 

 



Así las cosas, la presente providencia deberá atenderse con apoyo en el Código de 

Procedimiento Civil, por cuanto era la normatividad vigente al momento de incoarse 

la demanda. 

 

En esos términos, el artículo 21 del citado Código, establecía lo concerniente a la 

Conservación y Alteración de la Competencia, así:  

 

“La competencia no variará por la intervención sobreviniente de personas que 
tengan fuero especial o porque éstas dejaren de ser parte en el proceso, salvo 
cuando se trate de agentes diplomáticos acreditados ante el gobierno nacional. 
La competencia por razón de la cuantía señalada inicialmente podrá 
modificarse en los siguientes casos: 
 
1. En los procesos de sucesión, por causa del avalúo en firme de los bienes 
inventariados.”. 

 

Entonces, conforme con la normatividad indicada y el valor de los bienes 

inventariados en el presente asunto, deviene necesariamente la falta de 

competencia en este despacho para continuar conociendo del presente asunto, por 

lo que se ordenará la remisión de las presentes diligencias al Juzgado de Familia 

de esta localidad, para lo de su competencia. 

 

Conforme con lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE, 

 

1º.) DECLARASE incompetente para continuar con el conocimiento del presente 

asunto, por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

2º.) Remítase este expediente a los Juzgados de Familia de esta ciudad, para lo de 

su competencia. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2019-02576 

 

En atención a la solicitud presentada por la actora en escrito aportado el 03 de mayo 

de 2023, que obra a numeral 40 a 41 del cuaderno principal virtual, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de RF ENCORE S.A.S como endosataria en propiedad del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS contra JOSÉ JAVIER SIERRA BARAHONA, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada.   

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2020-00460 

 

En atención a la solicitud presentada por la actora en escrito aportado el 05 de mayo 

de 2023, que obra a numeral 28 a 29 del cuaderno principal virtual, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A contra DAIMER VILLALOBOS 

DIAZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada.   

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-00406 

DEMANDANTE : SERFINDATA S.A. 

DEMANDADO : SONIA MIREYA HUERTAS MATALLANA 

 

Teniendo en cuenta que SONIA MIREYA HUERTAS MATALLANA, se encuentra 

notificada del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, SERFINDATA S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de SONIA 

MIREYA HUERTAS MATALLANA, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en los documentos base de recaudo Letras de Cambio número 1348417, 

1348418, 1348419, 1348420 y 1348421 vistas a numeral 01 del cuaderno principal 

virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 14 de mayo de 2021, visto numeral 03 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numerales 24 a 25 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

671 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 



 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de$390.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01203 

 

En atención a la solicitud presentada por la actora en escrito aportado el 05 de mayo 

de 2023, que obra a numeral 27 a 28 del cuaderno principal virtual, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra MANUEL GUILLERMO PEÑA ARAQUE, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada.   

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01538 

 

En atención a la solicitud presentada por la actora en escrito aportado el 09 de mayo 

de 2023, que obra a numeral 35 a 36 del cuaderno principal virtual, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A - AECSA como 

endosataria en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A contra ANGELA MARIA 

CORTES QUIROGA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada.   

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-01604 

DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO : YANNET CUBIDES ROJAS 

 

Teniendo en cuenta que YANNET CUBIDES ROJAS, se notificó del mandamiento 

de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se plantearon 

excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se 

procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO DE 

OCCIDENTE promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

YANNET CUBIDES ROJAS, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en el documento base del recaudo pagaré visto a numeral 02 del cuaderno principal 

virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 16 de diciembre de 2021 y su corrección 

del 29 de abril de 2022, visto a numeral 05 y 08 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 
1 Numerales 09 a 14 y 15 a 18 del cuaderno principal virtual 



Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.200.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

            

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-01753 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda a la solicitud presentada en escrito 

allegado el 08 de mayo de 2023, que obra a numerales 89 a 90 del encuadernado 

principal y, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. Requerir a la parte actora para que acredite la condición de representante 

legal o apoderado especial con facultad de terminar el proceso de la sociedad 

demandante SERVICIOS POSTALES NACIONALES, que ostenta el señor IVAN 

DAVID ENCISO CASTRO, a través de la respectiva cámara de comercio o escritura 

pública con la respectiva certificación de vigencia, con feche de expedición no mayor 

a 30 días.      

 

Una vez cumplido el término anterior, la Secretaría proceda a ingresar el expediente 

al Despacho a fin de continuar con el respectivo trámite procesal.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                                 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00084 

 

Visto el informe secretarial que antecede y las documentales aportadas, el 

despacho dispone: 

 

1. Se pone en conocimiento de la parte interesada el informe rendido por la 

secretaría, respecto a la inclusión en el registro de apertura de procesos de 

sucesión de las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente asunto. Lo anterior para los fines legales que consideren 

pertinentes. 

 

2. Por secretaría, procédase a la entrega del oficio de embargo a la parte 

interesada, para que proceda con el registro de la medida cautelar, en los 

términos de la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos y Privados. 

 

3. Se reconocen como herederos a Cristian Camilo Osorio Sánchez y Jennifer 

Lorena Osorio Sánchez, en los términos del Art. 491 del C.G.P., conforme a 

las copias de los registros civiles que se aportan, quienes toman el proceso 

en la etapa en que se encuentra. 

 

4. Continuando con el trámite correspondiente y con fundamento en el artículo 

501 y s. s. del Código General del Proceso, el Despacho señala la hora de 

las 9:30 a.m. del día 30 del mes de junio del presente año, para que tenga 

lugar la diligencia de INVENTARIOS Y AVALUOS. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2°de la ley 2213 de 2022, la 

audiencia en referencia se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

anterioridad a la fecha fijada, la secretaría informará a las partes y sus 



apoderados mediante correo electrónico la plataforma tecnológica que se 

utilizará para tal fin (Lifesize). 

 

Para tal finalidad, se requiere a los apoderados, para que informen 

oportunamente al correo electrónico de este Juzgado, su buzón de 

notificaciones electrónicas, así como también el de sus poderdantes 

debidamente actualizados. 

 

Se advierte a los interesados que el inventario habrá de ser elaborado de 

común acuerdo, además, deberán adjuntar con el acta de inventario todos 

los documentos que acrediten la comprobación de la propiedad del activo 

debidamente actualizados, así como los documentos que demuestren el 

pasivo, so pena de que eventualmente puedan ser excluidos por el 

Despacho.  Igualmente y en el caso de que se pretenda inventariar sumas 

de dinero, se deberá indicar el nombre de la entidad donde se encuentran 

capitalizados o depositados los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00198 

 

Visto el informe secretarial de fecha 10 de mayo de 2023, que milita a numeral 42 

del presente paginario virtual y, teniendo en cuenta que el dinero existente en el 

presente asunto cubre la totalidad de las liquidaciones de crédito por valor 

$6.699.173.00 y costas por valor $354.950.00, debidamente aprobadas en la 

demanda –Numeral 36-, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA A07 LTDA contra BLUE 

ENGINEERING S.A.S y WILLIAM TORRES MAYORGA quienes conforman el 

CONSORCIO MITIGACIÓN 2018, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2-. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3-. ORDENAR la entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta el valor 

correspondiente a las liquidaciones de crédito y costas aquí referenciadas, teniendo 

en cuenta las sumas de dineros que ya se le han entregado a la actora –de ser el 

caso-. 

 

4-. Por secretaria entréguense a favor de la parte demandada los dineros que 

excedan el valor de crédito y costas aprobadas en el presente asunto, teniendo en 

cuenta los títulos judiciales que ya fueron objeto de entrega a la demandante. 



 

5-. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos 

originales base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez 

que, la demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la 

demandante deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa 

constancia que la obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

6-. Sin costas para las partes. 

 

7-. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-01833 

 

En atención a la solicitud presentada por la actora en escrito aportado el 09 de mayo 

de 2023, que obra a numeral 06 a 07 del cuaderno principal virtual, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de AECSA S.A contra MACHACON ORTIZ JESUS ROBERTO, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada.   

 

4. Para todos los efectos del caso, téngase en cuenta que los documentos originales 

base de la ejecución se encuentran en poder de la parte actora, toda vez que, la 

demanda fue presentada como mensaje de datos. Por lo anterior, la demandante 

deberá realizar su entrega a la parte ejecutada dejando expresa constancia que la 

obligación allí contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 



5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-00320 

DEMANDANTE : GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S 

DEMANDADO : DORA MILENA TORO GOMEZ 

 

Teniendo en cuenta que DORA MILENA TORO GOMEZ, se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S como endosataria en propiedad de BANCO DAVIVIENDA 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de DORA 

MILENA TORO GOMEZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en 

el documento base del recaudo pagaré 05912128600176932 visto a numeral 02 del 

cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones 

de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 30 de marzo de 2023, visto a numeral 04 

del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Numerales 05 a 06 del cuaderno principal virtual 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.250.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Restitución No. 2023-00532 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora en escrito aportado el 28 de abril 

de 2023, que obra a numeral 08 a 09 del cuaderno principal, una vez revisadas las 

presentes diligencias, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la corrección de la demanda en lo que refiere el nombre de la 

demandante CARMENZA GARCIA AYALA, y no como allí se indicó.   

 

Asimismo, tener en cuenta que si bien es cierto en el cuerpo del poder aportado por 

el representante legal de la demandante consignó de manera errónea el apellido de 

la demandante, también lo es que en la presentación personal del mandato en la 

Notaría Primera del Círculo de Facatativá - Cundinamarca, se observa que el mismo 

fue otorgado por la ciudadana Carmenza García Ayala.  

 

2. CORREGIR el auto admisorio de la demanda de fecha 25 de abril de 2023, en el 

sentido de indicar que la demanda fue instaurada por CARMENZA GARCIA 

AYALA, en su condición de arrendadora del predio a restituir.  

 

3. Notifíquese este auto junto al auto admisorio de la demanda, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                                 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00792 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, así como los artículos 421 y 430 de la obra citada, se libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a 

favor del ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE COLOMBIA – ONAC 

contra CERTIFICADORA BIOTRÓPICO S.A.S. y FÉNIX EMPRENDIMIENTOS 

ESTRATÉGICOS S.A.S., por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $15.000.000,oo por concepto de las costas impuestas por la 

subsección C de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en la sentencia 

mediante la cual declaró infundado el recurso extraordinario de anulación 

interpuesto por las sociedades Certificadora Biotrópico S.A.S. y Fénix 

Emprendimientos Estratégicos S.A.S. contra el laudo arbitral proferido el 11 de 

febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses legales causados sobre el anterior capital a la tasa del 6% anual, 

liquidados desde la fecha de ejecutoria de la providencia y hasta que se verifique el 

pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se informa a las partes el correo del juzgado al 

que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Téngase en cuenta que el abogado JHON ALEXÁNDER FLÓREZ SÁNCHEZ actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 134e25c4ef17c0b2378fba2f22ca53ef06b8fa4846271eceb5dd26c66bcbc044

Documento generado en 15/05/2023 08:00:57 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00821 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, así como los artículos 422 de la obra citada, se libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A como 

subrogataría de FONNEGRA GERLEIN S.A.S contra GH ASESORES DE 

SEGUROS LTDA y ALVARO GAVIRIA ANGEL, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $24.044.358.00 M/Cte., por concepto de la sumatoria de los 

cánones de arrendamiento relacionados en la certificación de pagos expedida por 

la sociedad demandante el 13 de mayo de 2022, que milita a página 20, numeral 02 

del encuadernado principal. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el valor de los emolumentos señalados en el 

numeral anterior, desde la presentación de la demanda hasta que se realice el pago 

total, liquidados a la tasa fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

 

3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

                                                                                                  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem, o artículo 8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que 

conforme al artículo 442 de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se 

informa el correo del juzgado al que podrán remitirse comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado HERNANDO CARLOS VELEZ SANCHEZ, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b383afce4e888d4fe77bd6796a53a3a0bf356eb5af31766105791dc3d97a458d

Documento generado en 15/05/2023 08:00:59 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00829 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, así como los artículos 422 de la obra citada, se libra 

mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor del TORRE OLAYA PLAZA PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARÍA 

LUISA MOLINA MONTENEGRO, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $4.022.200.oo M/Cte., por concepto de 14 cuotas ordinarias de 

administración vencidas y no pagadas.   

 

No. CUOTA ORDINARIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD 

VALOR 

1 marzo-2022 1/04/2022  $                        44.200,00  

2 abril-2022 1/05/2022  $                      300.000,00  

3 mayo-2022 1/06/2022  $                      300.000,00  

4 junio-2022 1/07/2022  $                      300.000,00  

5 julio-2022 1/08/2022  $                      300.000,00  

6 agosto-2022 1/09/2022  $                      300.000,00  

7 septiembre-2022 1/10/2022  $                      300.000,00  

8 octubre-2022 1/11/2022  $                      300.000,00  

9 noviembre-2022 1/12/2022  $                      300.000,00  

10 diciembre-2022 1/01/2023  $                      300.000,00  

11 enero-2023 1/02/2023  $                      300.000,00  

12 febrero-2023 1/03/2023  $                      300.000,00  

13 marzo-2023 1/04/2023  $                      339.000,00  

14 abril-2023 1/05/2023  $                      339.000,00  

TOTAL  $                  4.022.200,00  

 

 

2. Por la suma de $78.000.oo M/Cte., por concepto de retroactivo administración 

mes marzo 2023.   

 

 
 



3. Por las cuotas ordinarias, extraordinarias y expensas comunes que se causen en 

lo sucesivo y hasta la fecha de la sentencia, teniendo en cuenta que deberán ser 

certificadas en el proceso previo a proferir el respectivo fallo o auto que ordene 

seguir adelante con la ejecución. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre los anteriores capitales, liquidados a la tasa 

fluctuante y equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

una de las cuotas de administración, tal y como lo regula el artículo 30 de la Ley 675 

de 2001. 

 

5. Sobre costas se resolverá en su oportunidad 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se informa a las partes el correo del juzgado al 

que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Téngase en cuenta que el abogado RAMON EDUARDO BOADA MORENO, actúa 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 970fbe95121889802d3874450652267ea9575f707abaa6c4f662583545b59ddf

Documento generado en 15/05/2023 08:01:01 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00831 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado, toda vez que el pagaré 

presentado como base de la ejecución no es exigible al señor EDMER 

ALEJANDRO TOVAR CLAVIJO, ya que no fue suscrito por él, obligándose 

personalmente al pago del mismo, sino en representación de una sociedad. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que en la literalidad del pagaré se indica que es 

firmante actúa “obrando en su calidad de representante legal de la sociedad 

comercial DOORMEDIA VISUAL”. 

 

Lo anterior implica que la exigibilidad del título presentado como base de la 

ejecución no es clara. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA 

DE MINIMA CUANTIA de REDEM TECH COL S.A.S. contra EDMER 

ALEJANDRO TOVAR CLAVIJO. 

 

2. Por secretaría de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 

2002, ofíciese a la Oficina Judicial Reparto a fin de que se haga la 

respectiva compensación. 

 

3. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense 

las constancias correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66c7e0ce21af782fd659415594ffe2e5cf864bad2733f454501d93292075c3da

Documento generado en 15/05/2023 08:01:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00833 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. contra JHON FREDY HEREDIA TRIVIÑO, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ 3038260 

 

1. Por la suma de $10.608.731,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 11 de mayo de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $814.259,oo M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

contenidos en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

4. Por la suma de $98.020,oo M/Cte., por concepto intereses de mora, contenidos 

en el pagaré adosado como venero de la presente ejecución. 

 

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 



Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se informa a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56d34bc461e72f205c21b01f6097bc54020116d8b8e3d1bc35006076bb64f177

Documento generado en 15/05/2023 08:01:05 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00835 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra DANIEL 

ESTEBAN BUITRAGO TAMAYO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 00130040069600270047 

 

1. Por la suma de $44.022.145,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el  15 de abril de 2023 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se informa a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00b253a7f5544b3d4c47008a49b9d03287ee2ff306a4480f6f83ebc0463e1ae4

Documento generado en 15/05/2023 08:01:07 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00839 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de KEY SITE S.A.S contra CARLOS 

HERNANDO HERRERA ARIAS, FABIOLA JEANETH PRIETO PATIÑO Y 

MANUEL ANTONIO HERRERA ARDILA, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $7.048.300,oo M/Cte., por concepto de la sumatoria de siete 

(07) cánones de arrendamiento causados y no pagados en los meses de agosto 

de 2020 a febrero de 2021  conforme fueron discriminados en la demanda. 

 

2. Por la suma de $2’032.200,oo M/Cte., por concepto de cláusula penal pactada 

“Cláusula Séptima” del contrato de arrendamiento ejecutado. 

 

3. NEGAR los valores correspondientes a “acuerdo de pago con la entidad con 

el fin de restablecer el servicio suspendido” y “cuenta de cobro realizada por el 

maestro de construcción”1, por cuanto el demandante no acredito haberse 

subrogado en el pago de los mismos. 

 

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

 
1 Pretensiones cuarta y quinta. 



correrán conjuntamente. Asimismo, se informa a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

 

Téngase en cuenta que el abogado ANDREA PAULINA CONCHA PARRA, 

actúa como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00842 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. antes GRUPO JURIDICO PELÁEZ & CO S.A.S. contra CARLOS 

HERNANDO SUAREZ MANJARRES, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 05900458200195618 

 

1. Por la suma de $26.497.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 02 de marzo de 2023 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se informa a las partes el correo del juzgado 

al que pueden enviar comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2023-00843 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor del VISION FUTURO, 

ORGANISMO COOPERATIVO contra AMAYA ROMERO IVAN ALEJANDRO y 

PEDRAZA CARREÑO CARLOS ARTURO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ 01-01-004293 

 

1. Por la suma de $3.786.617.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 18 de noviembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de 

la norma en cita correrán conjuntamente. Se informa la dirección electrónica de 

este Estrado Judicial, a la que podrán remitirse comunicaciones: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

    

Téngase en cuenta que la abogada JOHANNA PRADA DIAZ, actúa como 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 81, hoy 17 de mayo de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
 
H.G. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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